
 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE : EDGAR CUBILLOS RODRIGUEZ 

DEMANDADO : ANGEL MARIA SILVA GASCA y MARIA DEL ROSARIO 

SILVA GASCA  

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2019-00658-00 

 

Revisado el expediente y teniendo en cuenta la solicitud del demandante, esta 

agencia judicial, resuelve REQUERIR  al parqueadero LA PRINCIPAL S.A.S., para que 

en el término de diez (10) días, contados a partir de la recepción del respectivo 

oficio, se sirva informar sobre el trámite dado a lo ordenado según proveído del 18 

de febrero de 2020, comunicado mediante oficio 0650 de la misma fecha, que 

dispuso “…oficiar a ese parqueadero a fin de que ponga a disposición de este 

despacho, con destino a este proceso, con todos los documentos del caso, el 

vehículo automotor Chevrolet Spark, de placas ZXU-100, retenido inicialmente por 

cuenta del Juzgado 18 Municipal de Pequeñas Causas de Bogotá”. 

 
Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss 

MCG/ OFICIO 0867 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 20 de abril de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 021 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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